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En la ciudad de Cocula, Jalisco, siendo las 18:00 horas, del lunes 27 de Mayo del 2019 dos
mil diecinueve, instalados en la sala de Regidores ub¡cada en la Pres¡denc¡a de este
Municipio, se reunieron los miembros de la Comisión Ed¡lic¡a Permanente de PROTECCIÓN
ClVlL, de la Administración 2018 - 2021 , en cumplimiento a lo dispuesto por el artículos 10,
27, 28, 49 y 50 de la Ley de Gob¡erno y Administrac¡ón Pública Mun¡cipal del Estado de
Jalisco, en relac¡ón con los artículos 13, 14, 15 y 30 del Reglamento del Gobierno y la
Administración Pública Municipal del Honorable Ayuntamiento Constitucional de Cocula,
Jalisco, para. llevar a cabo la Cuarta Sesión Ordinaria de la Comisión Ed¡l¡c¡a Permanente de
PROTECCION CIVIL para lo cual el Reg¡dor C. ABDON VIRGEN PIMIENTA, quien preside
la misma, dio inicio procediendo a pasar lista de asistencia, con el siguiente resultado.-----

PRESIDENTE DE LA
COMISIÓN EDILICIA

ABDON VIRGEN PIMIENTA PRESENTE

VOCAL ALMA ROSA NARANJO RIVERA PRESENTE

Con la presencia de los 2 dos Reg¡dores que integran esta Com¡sión Edil¡cia Permanente de
PROTECCION ClVlL, se informa de la ex¡stenc¡a de Quórum Legal, por lo cual, se declara
"ABIERTA LA SESIÓN", y válidos los acuerdos qge de ella ámanen. Acto seguido et
Presidente de la Comisión permanente de PROTECCION ClVlL, RegidorC. ABDON VIRGEN
PIMIENTA puso a consideración de los presentes la siguiente propuesta de:
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PUNTO UNO.- Lista de as¡stenc¡a y declarac¡ón del Quorum Legal.
PUNTO DOS.- Dispensa de lectura del Acta Ordinaria número 3, por estar enterados y
conformes con su contenido.
PUNTO TRES.- Lectura y aprobación del orden del día.
PUNTO CUATRO.- Se pone a consideración el Proyecto de Reglamento de Protección Civil
y Bomberos de Cocula.
UNTO CINCO.- Comentarios sobre el Proyecto de Reglamento de Protección Civil y
Bomberos de Cocula.
PUNTO SEIS.- Asuntos Generales.
PUNTO SIETE.- Clausura de la sesión.
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PUNTO TRES.- Lectura y aprobación del
Comisión Edilicia Permanente de PROTEC
d ía. -.-------
Se aprueba por UNANIMIDAD el orden del día

orden del día. Se pide a los ¡ntegrantes de la
CION CIVIL 2019, se sirvan aprobar el orden del

PUNTO CUATRO.- Se pone a cons¡derac¡ón el Proyecto del Reg¡amento de Protección C¡vil
y Bomberos de Cocula.----

(Se recibe y analiza).
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ACTA DE SESIÓN ORDINARIA DE LA COMISIÓN EDILICIA PERMANENTE DE
PROTECCIÓN CMIL

NÚMERO 4 cUATRo.
27 DE MAYO DE 2OI9
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PUNTO UNO.- Lista de asistencia y declaración del Quorum Legal.

-se nombró l¡sta encontrándose presentes los 2 dos Regidores que ¡ntegran la com¡srón, se
informa de la existencia de Quórum Legal para sesionar y validos los acuerdos que de ella
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Reglamento de Protección Civi! y Bomberos¡ para el Municipio de Cocula.

PRIMERO. Se aprueba el Reglamento de Protección Civil y Bomberos para el Municipio
de Cocula, Jalisco, para quedar como sigue:

Capítulo I

Disposiciones Generales.

{

D

Artículo l.- El presente reglamento tiene por objeto organizar y regular la Protección Civil
en el municipio, con la finalidad de salvaguardar la vida de las personas y sus bienes,
así como el funcionamiento de los servicios públicos y equipam¡ento estratégico ante
cualquier siniestro, desastre o alto riesgo, que fueren de origen natural o generado por la
act¡v¡dad humana, a través de la prevenc¡ón, el aux¡lio y la recuperación, en el marco de
los objet¡vos nacionales y estatales, de acuerdo al ¡nterés general del municipio.

Artículo 2.- para los efectos del presente reglamento, se entenderá por:

l.- ALTO RIESGO: La inminente o probable ocurrencia de un siniestro o desastre.
ll.- ATLAS DE RIESGOS: El conjunto de productos cartográf¡cos elaborado por peritos
que definen espacialmente zonas vulnerables, incluyendo las del subsuelo, que puedan
ser afectadas por procesos naturales o humanos potencialmente peligrosos, debiendo
integrar informac¡ón geológica, geomática, hidrometeorológica, sismológica, ambiental,
sanitaria y física-qu ímica{ecnológica con ¡a relativa al equipamiento urbano.
lll.- AUXILIO: Conjunto de acciones destinadas primordialmente a rescatar y
salvaguardar la integridad física de las personas, sus bienes y el med¡o amb¡ente.
lV.- CONSEJO MUNICIPAL DE PROTECCTóN C¡V|L: Es et órgano de ptaneación y
coord¡nación del S¡stema Municipal de Protección Civil, y de las acciones públicas y de
part¡c¡pac¡ón social en el ámbito de su competenc¡a.
V.- DESASTRE: Evento determinado en el tiempo y en el espacio, en el cual la sociedad o
parte de ella sufre daños severos. pérdidas humanas o materiales, de tal manera que la
estructura social se desajusta impidiéndose el cumplim¡ento normal de las actividades
de la comunidad, afectándose con ello el funcionamiento v¡tal de la misma.
vl.- PREVENCIÓN: Las acc¡ones tendientes a identificar y controlar riesgos, así como
el conjunto de medidas destinadas a evitar o m¡t¡gar el impacto destiuctivo de los
s¡n¡estros o desastres sobre la poblac¡ón, sus bienes, los servicios públ¡cos, la planta
productiva y el medio ambiente.
vll.- RECUPERACIóN o RESTABLECTMIENTo: Acciones encaminadas a volver a las
cond¡ciones normales, una vez ocurrido el siniestro o desastre.
vlll.- slNlESTRo: Evento determinado en el tiempo y en el espac¡o, en el cual uno o varios
miembros de la población suften atgún daño violéntó en su iniegridad física o patrimóniat,
de tal forma que afecte su vida peisonal.
lx.- slsrEMA MUNtCtpAL DE pROTECCtót'¡ clvlL: Al con¡unto de órganos, cuyo
objetivo pr¡ncipal será la protección de las personas y sus bien'es, ante la éventualidad
oe srnrestros o desastres, a través de acciones de planeación, administración y operación,estructurados med¡ante normas, métodos y procedimientos estáuréciáol 

-pái ' 
raAdministración Pública Municipat. '

x.- UNIDAD MUNtclpAL DE pRorEcclóN clVtl: Et órgano de administración dentrodel s¡stema Municipar de protección civir; y re compéte ejecutar ras áccionás oeprevención, auxirio y recuperación. o restabrecim¡ento coniorme ai regram"nio y pio!rárr.que autorice el Consejo Municipal de protección Civil.
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Miguel de Jesús Esparza Partida, Presidente Munic¡pal del H. Ayuntam¡ento Constituc¡onal
de Cocula, Jalisco, en cumpl¡miento a lo dispuesto en el artículo 1 '15 fracción ll de la
Const¡tucfón Polít¡ca de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 77 fracción ll de la
Constitución Política del Estado de Jalisco, así como el artículo 37 fracción ll y artículo 40
fracción ll de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de
Jalisco; a todos los habitantes del municipio hago saber:

Que el H. Ayuntamiento de Cocula, Jalisco, en sesión ordinaria de Cabildo celebrada el
pasado día XX de )ü)üXXX del 2019, ha tenido a bien en aprobar y expedir el siguiente

ACUERDO:
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Xll.- VOLUNTARIADO MUNICIPAL: Organ¡smo dependiente de la Unidad Munic¡pal de
Protección Civil, integrado por los habitantes del mun¡cip¡o, de manera l¡bre y voluntar¡a
para part¡cipar y apoyar coordinadamente en las acc¡ones de Protección Civil previstas en
el programa municipal.

Artículo 3.- Los administradores, gerentes, poseedores, arrendatarios o prop¡etar¡os de
edificaciones que por su uso y destino reciban afluencia masiva de personas, están
obligados a elaborar y hacer cumplir un programa específico de Protección Civil contando
para ello con la asesoría técn¡ca de la Un¡dad Mun¡cipal de Protección Civil.

Artículo 4.- En todas las edificaciones, excepto casas habitación unifam¡liares, se deberá
colocar, en lugares visibles, señalización adecuada e instruct¡vos para casos de
emergencia, en los que se cons¡gnarán las reglas que deberán observarse antes y
después de cualquier evento destructivo; asimismo deberán señalarse las zonas de
seguridad.

Esta dispos¡ción se regulará en lo dispuesto para construcciones y se hará efect¡va
por la autoridad municipal al autorizar los proyectos de construcción y exped¡r las licencias
de habitabilidad.

Artículo 5.- Es obl¡gac¡ón de las empresas asentadas en el munic¡p¡o ya sean induslriales,
comerc¡ales o de serv¡c¡os, la capacitación de su personal en materia de protecc¡ón c¡v¡|, y
de rmplementar la Unidad lnterna en los casos que se determinen conforme a las
disposiciones aplicables, para que at¡enda las demandas propias en materia de prevención
y atenc¡ón de riesgos.

Artículo 6.- Los reglamentos que se exp¡dan para regular las acciones de prevención,
determinarán los casos en que las empresas deban organizar la Unidad lnterna, quienes
elaborarán un programa específico de protección civil y obtener autorización de la Unidad
Municipal de Protecc¡ón Civil.

Xl - UNIDADES INTERNAS DE PROTECCIÓU CIVIL: Son los órganos integrados
estructura orgánica del s¡stema municipal; m¡smos que adoptarán las med
encaminadas a ¡nstrumentar en el ámb¡to de su jurisdicción la ejecución de los progra
municipales de Protección Civil; y

Artículo 7.- En las acciones de protección civil, los medios de comunicación social,
conforme a las disposiciones que regulan sus act¡vidades, deberán colaborar con las
autoridades competentes, respecto a la divulgación de información vetaz y oportuna
dirigida a la población.

Capitulo ll
De las eutor¡dades que conforman el Sistema Municipal de protección Civ¡|.

Artículo 8.- son atribuciones del sistema Mun¡c¡pal de protección civil y Bomberos:
l.- El Presidente Municipal.
ll.- El Consejo Municipal de Protección Civil; y
lll.- La Unidad Municipal de Protección Civil.

Artículo 9.- Son atribuciones del Ayuntamiento las siquientes:
l.- lntegrar el Sistema Municipal de Protección Civil. -
ll.- Aprobar, publicar y ejecutar el Programa Municipal de protección civil y los programas
institucionales que se deriven.
lll.- Participar en el sistema Estatal de protección civil y asegurar la congruencia de los
Programas Municipales de protección civil, con el progiama Estatal de piotección civit,
haciendo las propuestas que estimen pertinentes.
lv.- solic¡tar al Gobierno del Estado el apoyo necesario para cumplir con las finalidades
de este ordenamiento en el ámbito del municipio, para desarrollar ias acciones de auxilioy recuperación cuando los efectos de un siniestro o desastre lo requieran.
v.- celebrar convenios con ros Gobiernos Federar y Estatar; que apoyen ros objetivosy f¡nalidades det Sistema Munictpal de protección Civil.
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tiVl.- Coordinarse y asoc¡arse con otros mun¡c¡pios de la entidad y el Gobierno del E
para el cumpl¡miento de los programas de Protección Civil Estatal y Municipal.
Vll.- lnstrumentar sus programas en coordinación con el Consejo Municipal de Protección
Civil y la Unidad Estatal del mismo ramo.
Vlll.- Difundir y dar cumplimiento a las declaraciones de emergencia que en su caso
expidan los Consejos Estatal y Municipal, respectivamente.
lX,- lntegrar en los ordenamientos sobre construcción, los criterios de prevención.
X.- Asegurar que las obras de urbanización y ed¡ficac¡ón que autor¡ce se proyecten,
ejecuten, y operen conforme a las normas de prevención.
Xl.- Promover la constitución de grupos voluntarios integrados al Sistema Municipal de
Protección Civil, autorizar sus reglamentos y apoyarlos en sus act¡vidades.
Xll.- Promover la capacitac¡ón e información y asesoría a las Asoc¡aciones de Vecinos,
para elaborar programas específicos, integrando Unidades lnternas de Protección Civil,
a fin de realizar acciones de prevención y aux¡l¡o en las colonias, barrios, y unidades
habitacionales.
Xlll.- Promover la participación de los grupos soc¡ales que ¡ntegran su comun¡dad en el
Sistema Municipal de Protección Civ¡1, respecto a la formalización y ejecución de programas
municipales.
XlV.- Aplicar las disposiciones de este reglamento e instrumentar programas en
coordinación con la Unidad Estatal de Protección Civil.
XV.- Vigilar, a través de la Unidad Municipal de Protecc¡ón C¡v¡1, el cumpl¡m¡ento de este
reglamento por parte de las instituciones, organismos y empresas de los sectores público,
social y privado, en el ámb¡to de su competencia y de conform¡dad con los convenios de
coordinación que celebre con el Estado y la Federación.
XVl.- Las demás atribuc¡ones que le señale la Ley de Protección Civil del Estado de
Jalisco y demás ordenam¡entos aplicables en la materia.

Capítulo lll
De la ¡ntegración y func¡onamiento del Sistenra Municipal de Protecc¡ón C¡v¡1.

Artículo 10.- El Sistema Municipal de Protecc¡ón Civil tendrá como func¡ón promover los
objet¡vos generales y específicos del Sistema Estatal de Protecc¡ón Civil y estará integrado
en su estructura orgánica por:
l.- El Consejo Municipal de Protección Civil;
ll.- La Unidad Mun¡c¡pal;
lll.- Las Un¡dades lntemas; y
lV.- Los Grupos Voluntarios.

\

Capitulo lV
Oe la ¡ntegrac¡ón y func¡onamiento del Consejo Municipal de protección Civil.

Artículo 11.- El consejo Municipal de Protección civil está integrado en su estructura
organrca por:

l.- El Pres¡dente, que es el pres¡dente Municipal;
ll.- El selretario Técnico, que es el Director de la unidad municipal de protección civil;
lll.- Los Presidentes de las Comisiones Edilicias siguientes;
A) Salud, Salubridad e Higiene;
B) Med¡o Ambiente;
C) Desarrollo Social y Humano, y participación Ciudadana;
D) Seguridad Publ¡ca y
E) Protección Civil y Bomberos.
lv.- El titular de la secretaría General del Ayuntamiento, el comisario de seouridad
Pública Municipal,.ta. Dirección de servicios púúicos Municipates y e I sistemá [árá-elDesarrollo lntegral de la Familia de Cocula, Jalisco.

Además, debe invitarse a las sesiones y trabajos del consejo para su formalidad a
las siguientes personas, para que participen exclusivámente con voz:

l.' Los t¡tulares de cada una de las dependencias y entidades del poder Ejecutivo del
Estado siguientes:
A) Secretaría de Salud.
B) Unidad Estatal de Protección Civil.
C) lnstituto Jal¡sciense de Asistencia Social o su similar, y
D) Universidad de Guadalajara.

@
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Srll.- Los titulares de cada una de las dependencias y ent¡dades del Poder Ejecutivo Fed
siguientes:
A) Secretaría de Gobernac¡ón.
B) Secretaría de la Defensa Nacional; y
C) Comisión Federal de Electricidad.
lll.- Los presidentes o t¡tulares de cada uno de los siguientes organismos o asoc¡ac¡ones

representativos de la población del Municipio:
A) Las dos asoc¡ac¡ones de vecinos mayor¡tar¡as conforme a los datos proporcionados por
la autor¡dad municipal compete y que se encuentren reg¡stradas y cumpliendo con las
disposiciones reglamentarias aplicables.
B) El Consejo de la Cruz Roja Mexicana, Delegación Jalisco;
C) La Asociación de Radio Experimentadoresi y
D) Un representante c¡udadano por cada una de las zonas en las que se d¡v¡de el
municipio de Cocula, Jalisco.

El Consejo debe celebrar por lo menos tres sesiones por año, así mismo el Consejo, a través
de su presidente, puede ¡nvitar a sus ses¡ones y trabajos a otras autoridades de los tres
ámbitos de gobierno o a particulares con competencia o conocimientos en la materia,
distintos a los señalados en el presente artículo, los cuales participan únicamente con
voz.
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Los representantes ciudadanos serán electos conforme a convocator¡a que será realizada
por la Dirección de Desarrollo Social, en coordinación con la D¡recc¡ón de Protección Civil
y Bomberos de este Ayuntamiento de Cocula, Jalisco, a fin de que sean estas
dependencias las que busquen los candidatos con el perfil más idóneo para desempeñar
este cargo. Una vez obtenidos a los candidatos, éstos se pondrán a consideración del
propio órgano de gobierno para su rat¡ficación.

Artículo 12.- Cada consejero propietar¡o debe designar un suplente que lo sustituya en
sus faltas temporales. El cargo de consejero es de carácter honorario y, tratándose de
servidores públicos, sus funciones son ¡nherentes al cargo que desempeñen.

Los representantes ciudadanos que ¡ntegran el consejo, carecen de la calidad de
servidores públicos.

Artículo 13.- Corresponde al Presidente Municrpal realizar los trámites y actos necesarios
para la integración del consejo, v¡gilando que desempeñe sus atribuciones de
conformidad con las d¡sposiciones legales y reglamentarias v¡gentes.

Artículo 14.- El Ayuntamiento, por conducto del consejo Municipal de protección civil,
solicitará al Poder Ejecutivo del Estado et apoyo necesario mediante recursos humanos
y mater¡ales de conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 fracción lV y X de la Ley de
Protección C¡vil del Estado de Jalisco, para cumplir con las finalidades de esie ordenamiánro
en el ámbito de su jurisdicción. De igual forma, se sol¡c¡tarán recursos humanos y materiales
al Poder Ejecutivo Federal, para cumplir con los fines de este ordenamienio y demás
disposiciones legales y reglamentarias apl¡cables.

Artículo 15.- El consejo Municipal de protección civil, estudiará la forma de prevenir
desastres y aminorar sus daños en el municipio. En caso de detectar un riesio cuya
magnitud pudiera rebasar sus propias posibilidades de respuesta, en cuantó tenga
conocimiento, deberá hacerlo del conocimiento de la Unidad Estatal de protección civil, con
el objeto de que se estud¡e la situación y se efectúen las medidas preventivas que el caso
requiera.

De tas atribuciones oet cffilflXn¡"¡p"l de protección civit.
Artículo 16.' Ei consejo Municipar de protección civir es er órgano de praneación y
coordinación del Sistema Municipal de protección Civil.

Artículo 17.- Son atribuc¡ones del Consejo Municipal de protección Civil:l.- ldentificar en un Aflas de Riesgoé t¡un¡C¡óá 
-.iiior qr" por sus caracteristicasespecíficas puedan ser escenarios delituac¡onei de 
"rtó 
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ll.- Formular en coordinación con las Autoridades Estatales de Protección Civil, pl
operativos para preven¡r r¡esgos, auxiliar y proteger a la población, restable
normalidad con oportun¡dad y eficacia deb¡da en caso de desastre.
lll.- Defin¡r y poner en práctica instrumentos de concertación que se requieran entre
los sectores del municipio con otros mun¡c¡pios y el Gob¡erno del Estado, con la f¡nalidad
de coordinar acciones y recursos para la mejor ejecución de los planes operativos.
lV.- Crear y establecer órganos y mecan¡smos que promuevan y aseguren la participación
de la sociedad, las decisiones y acc¡ones del Consejo Municipal de Protección Civil,
especialmente a través del Grupos Voluntarios de Protección Civil.
V.- Coordinar acciones con los Sistenras Nacional y Estatal de Protecc¡ón C¡v¡l; y
Vl.- Operar sobre la base de las Dependencias Municipales, agrupaciones soc¡ales y
part¡c,pantes voluntarios, un s¡stema municipal en materia de prevención, información,
capacitación, auxilio y protección civil en beneficio de la población.

Gapítulo Vl
Facultades y obligaciones del Presidente del Consejo Municipal de Protección Civil.

Artículo 18.- Corresponde al Pres¡dente del Consejo Municipal de Protecc¡ón C¡vil:
l.- Convocar y presidir las sesiones, dirigir sus debates teniendo voto de calidad en caso de
empate.
ll.- Autorizar el orden del día al que se sujetarán las sesiones.
lll.- Coordinar las acciones que se desarrollen en el seno del Consejo Municipal de
Protección Civil y Sistema Mun¡cipal de Protección Civil respect¡vamente.
lV.- Ejecutar y vigilar el cumplim¡ento de los acuerdos del Consejo Municipal de Protección
Civil
V.- Proponer la integración de Comisiones que estime necesarias conforme a los
programas del Consejo Municipal de Protecc¡ón Civ¡|.
Vl.- Convocar y presidir las sesiones del Consejo Municipal de Protecc¡ón Civil, en caso
de emergencia, cuando así se requiera.
Vll.- Proponer la celebración de Convenios de Coordinación con el Gobierno Estatal y
con mun¡c¡p¡os circunvecinos para ¡nstrumentar los programas de Protección C¡v¡|.
Vlll-- Rendir al Consejo Municipal de Protecc¡ón Civil un informe anual de los trabajos
realizados.
lX.- Convocar a sesiones ordinar¡as cuando menos cuatro veces al año y extraordinarias
cuando sea necesario y cuando el desastre así lo amerite.
X.- Proponer la participación de las Dependencias del Sector Públ¡co dentro de los
programas y proyectos mencionados para protección civil, así como la participac¡ón plural
d_e lr\s integrantes de los organismos del sector social y privado.
Xl.- Presentar a la cons¡derac¡ón del Consejo Municipál de Protección Civil y, en su caso,
aprobar el proyecto del Programa Municipal de Protecc¡ón C¡vil.
Xll.- Conocer los avances y resultados del Sistema Municipal de Protección Civil.
Xlll.- Disponer la ¡nstrumentación del programa para la previsión de los recursos necesarios
para la atención de damnificados.
xlv.- Establecer mecanismos de concertac¡ón y coordinación con los sectores públ¡co,
pr¡vado y soc¡al para la realización material de proiección Civil.
XV.- En caso de desastre, comunicarlo de inmed¡ato a la Unidad Estatal de Protección Civil; y
XVl.- Las demás atribuciones que se deriven del este reglamento y de los demá3
ordenamientos afines.
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Artículo 19.- Corresponde al Secretariado Técnico del Consejo Municipal de Protección Civil:
l.- Pres¡d¡r las ses¡ones ordinarias y extraordinar¡as en el Comité de Emérgencia y Comisrones
o en el pleno del consejo Municipal de protección civrlen ausencia del presideñte;
Il.- Elaborar el orden del día a que se ref¡ere la fracc¡ón ll del artículo anterior.
lll.- Resolver las consultas que se sometan a su consideración.
lV.- Elaborar y presentar al consejo Municipal de protección civil, el reglamento inter¡orpara su anál¡sis y aprobación.
v.- Llevar un libro de actas en el que se cons¡gne el resultado y los acuerdos de las sesiones.vl.- Elaborar los trabajos que le encomiende el presidente del consejo Municipal de
Protecc¡ón C¡v¡1.
vll.- Registrar los acuerdos del consejo Municipal de protección civil y sistematizarlos
para su seguimiento.
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Vlll.- Mantener informado al Consejo Munic¡pal de Protecc¡ón C¡vil de los avances, ret
o desviaciones de las tareas y procurar la congruencia de éstas con sus objet¡vo
los programas de trabajo de los organismos, dependencias federales y estatales
las sesiones plenar¡as.

s, integrar
y preparar

|x.- Elaborar y presentar al Consejo Municipal de Protecc¡ón Civil el proyecto del
Programa Operativo Anual para su análisis y aprobación.
X.- Llevar el archivo y control de los diversos programas de protección.
Xl.- Administrar los recursos materiales y financieros
Munic¡pal de Protección Civil.

con que cuente el Consejo

Xll.- lnformar periódicamente al Presidente del Consejo Municipal de Protecc¡ón Civ¡l el
cumpl¡m¡ento de sus funciones y actrvidades realizadas; y
Xlll.- Las demás funciones que le confiera el presente Reglamento o el Presidente del
Consejo Mun¡cipal de Protección Civil.

Artículo 20.- Corresponde al Secretario Técnico del Consejo Municipal de Protecc¡ón C¡v¡l:
l,- Elaborar los trabajos que le encomienden el Pres¡dente y el Secretario Ejecutivo del
Consejo Municipal de Protección Civ¡1.
ll,- Resolver las consultas que se sometan a su consideración.
lll.- Registrar los acuerdos del Consejo Municipal de Protección Civil y sistematizarlos para
su seguimiento.
lV.- Mantener informado al Consejo Municipal de Protecc¡ón Civil, de los avances, retrasos
o desviaciones de las tareas y procurar la congruencia de estas con sus objetivos, integrar
los programas de trabajo de los organismos, dependencias federales y estatales y preparar
las sesiones plenarias.
V.- Elaborar y presentar al Consejo Municipal de Protecc¡ón Civil, el proyecto del
Programa Operativo Anual.
Vl.- Llevar el archivo y control de los diversos programas de Protección Civil.
Vll.- Administrar los recursos humanos, materiales y financieros del Consejo Municipal de
Protecc¡ón C¡v¡1.
Vlll.- lnformar per¡ód¡camente al Secretario Ejecutivo del Consejo Municipal de
Protección Civil, el cumplimiento de sus funciones y actividades realizadas; y
lX.- Las demás funciones que le confieran, el Presidente del Consejo Municipal de
Protecc¡ón Civil y el Secretario Técnico supl¡rán al Secretar¡o Ejecutivo.

Artículo 2l.- El secretarlo Técnico suple en sus funciones al presidente del consejo
Municipal.

Capítulo Vlll
De la Dirección de Protección Civil y Bomberos

Artículo 22.- La Dirección de Protección civil y Bomberos es un órgano de Administración
dentro del sistema Municipal de Protección civil y le compete ejecutar las acciones de
prevención, auxil¡o y recuperación o restablecimiento conforme a este ordenam¡ento,
programas y acuerdos que autor¡ce el Consejo Municipal de protección Civil.

Artículo 23.- La D¡rección de Protección civil y Bomberos depende jerárquicamente de
la secretaría General del Ayuntam¡ento y se const¡tuye por lo que respecta a la materia
de este reglamento, por:
l.- Un Organo Central de Adm¡nistración.
ll.- El Centro Municipal de Operaciones; y
lll.-..La Base Mun¡cipal que se establezcan conforme al programa Munic¡pal de protección
Civil.
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Artículo 24.- Compete a la Dirección de protección Civil y Bomberos:
l.- Elaborar el proyecto del programa Municipal de protección civil y presentarlo a
consideración del consejo Municipar de protección civir y, en su caso, ras propuestas para
su modificac¡ón
ll.- Elaborar el proyecto del Programa operativo Anual y presentarlo al consejo Munic¡par
de Protección civil para su autorización, así como haceáo ejecutar una vez auürizado. '

lll.- ldentificar los riesgos que se presentan en el Municipio y elaborar el A as de Riesgos
Municipal, en coordinac¡ón con ras dependencias municipales, estatales y teoeiaies
competentes.
lv.- Establecer y ejecutar ros sub-programas Básicos de prevención, Auxirio y
Recuperación o Establec¡miento.
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HV.- Promover y realizar acciones de educación, capacitación y difusión a la comun
en materia de simulacros, señalización y uso de equipos de seguridad personal
la protección civil impulsando la formación del personal que pueda ejercer esas func¡ones.
Vl.- Elaborar el catálogo de recursos humanos y mater¡ales necesarios en caso de
emergencia, verificar su existencia y coordinar su utilización.
Vll.- Celebrar acuerdos para utilizar los recursos a que se ref¡ere la fracción anter¡or.
Vlll.- Disponer que se integren las Unidades lnternas de las Dependenc¡as y
Organismos de la Administración Pública Municipal y vigilar su operación.
lX.- Proporcionar información y dar asesoría a las empresas, instituciones, organ¡smos y
asociaciones privadas y del sector social dentro del ámb¡to de su jurisdicción para
integrar sus Unidades lnternas y promover su part¡c¡pac¡ón en las acciones de protección
civil.
X.- Llevar el registro, prestar asesoría y coordinar a los grupos voluntarios.
Xl.- Integrar la red de comunicación que perm¡ta reunir informes sobre cond¡ciones de alto
riesgo, alertar a la poblac¡ón, convocar a los grupos voluntarios y, en general, dirigir las
operac¡ones del S¡stema Municipal de Protección Civil.
Xll.- Establecer, coord¡nar o, en su caso, operar los centros de acopio para recibir y
administrar la ayuda a la población afectada por un siniestro o desastre.
Xlll.- En el ámb¡to de su competencia, practicar inspecciones a fin de vigilar el
cumplimento de las disposiciones mun¡cipales en materia de protección civil.
XlV.- Elaborar los peritajes de causalidad que servirán de apoyo para programas
preventivos y dictámenes en materia de protección civil; y
XV.- Elaborar el padrón de registro de los Organismos Auxiliares de Protección Civil del
Municipio de Cocula, Jal¡sco, el que contendrá domicilio del organismo, nombre, razón
social o denominación de la organización, generales de los integrantes, relación del
equipo con que cuenta y los programas de acc¡ón, capac¡tación y ad¡estramiento.
XVl.- Asesorar, en coord¡nac¡ón con la Dirección de Servicios Médicos Municipales, a las
dependencias y entidades de la administración pública municipal en la implementación y
puesta en operación de sus respectivas Comis¡ones de Segur¡dad e Higiene, en térm¡nos
de lo d¡spuesto en la normatividad aplicable; auxiliándolas, entre otras cuestiones, en la
elaborac¡ón:
A).- Del Diagnóstico de Seguridad y Salud en el Trabajo,
B).- Del Programa de Seguridad y Salud en el Trabajo; y
C).- De las ¡nvest¡gac¡ones y estudios sobre los riesgos que pudieran presentarse en
los centros de trabajo, prior¡zando la cultura de la prevención.
XV!.- Las demás que dispongan los reglamentos, programas y convenios que se le asigne
el Consejo Municipal de Protección Civil.

Artículo 25.- Son obllgaciones de la Dirección de Protección Civil y Bomberos:
l.- Adoptar las medidas encaminadas a instrumentar en el ámbito de sus respect¡vas
funciones, la ejecución de los Programas de Protecc¡ón C¡v¡1.
ll.- Vigilar que las empresas industriales y de servicios, cuenten con el sistema de
prevención y protección para sus propios bienes y su entorno, y que estas empresas
realicen activ¡dades tales como capac¡lar al personal que labora en ellas en matér¡a de
protección civil.
lll.- capacitar gratu¡tamente a las empresas, asociaciones, organismos, entidades de los
sectores privado y social, para ¡ntegrar sus un¡dades internas u organizar grupos
voluntarios, atendiendo la distribución de activ¡dades que se definan en-el Regljmento
lnterior de la unidad Municipal de Protección civil, y los acuerdos que célebre el
Pres¡dente Municipal; y
lv.- Las demás que.dispongan.los_ reglamentos, programas y convenios o que le asigne el
Consejo Munic¡pal de Protección Civi[.

Artículo 26.- son funciones del secretario Técnico como titular de la Dirección de
Protección Civil y Bomberos:
l.- Dirigir la Unidad Municipal.
ll.- coordinar los trabajos operativos que apoyen la realización, e instrumentación y
evaluación del Programa Municipal de protección Civil.
lll.- organizar los eventos que apoyen la formulación de los programas elaborados por el
ggn:e-to Municipal de Protección Civit: y
lv.- lnformar a los miembros del consejo Municipal de protección civil respecto del avance
de los programas que integra el sistemá.

Artículo 27.- son obligaciones del secretario Técnico como titular de la Direcc¡ón de
Protección Civil y Bomberos:
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Promover la protección civil en sus aspectos normativo, operativo, de coordinac

de part¡cipación, buscando la extensión de sus efeclos a toda la población del municipio
ll.- Establecer los programas básicos de prevención, auxilio y apoyo frente a la
eventualidad de desastres provocados por los diferentes tipos de agentes.
lll.- Realizar las acciones de auxilio y rehab¡l¡ta ción inicial, para atender las consecuencias
de los efectos destructivos en caso de que se produzca un desastre
lV.- Elaborar el inventario de recursos humanos y materiales disponibles y susceptibles
de movilizarse en caso de emergencia, procurandó su ¡ncremento y mejoramiento; y
V.- Estudiar y someter a cons¡deración del Consejo Municipal de Protección Civil, planes y
proyectos para la protección de personas, instalación y b¡enes de ¡nterés general, para
garuntizar el normal funcionam¡ento de los servicios esenciales para la comun¡dad, en caso
de graves contingencias.

Capítulo lX
Del Comité Municipal y de la Declarator¡a de Emergencia.

Artículo 28.- El Comité Mun¡c¡pal de Emergencia, en caso de declaratoria de emergencia,
se erigirá cuando se presenten condiciones de alto r¡esgo, sin¡estro o desastre y será
presidido por el Presidente Municipal, como responsable del Sistema Municipal de
Protección Civ¡l en el Mun¡c¡pio.

Artículo 29.- El Com¡té Munic¡pal de Emergencia es el órgano Ejecutivo del Consejo
Municipal de Protección Civil y se constituye por:
l.- El Presidente Municipal.
ll.- El Secretar¡o Ejecutivo.
lll.- El Secretario Técnico; y
lv.- cuatro Vocales.- Estos serán designados por el consejo entre sus prop¡os integrantes,
con durac¡ón en su cargo por el periodo de la administracién municipal,'

Artículo 30.- En caso de alto riesgo, s¡n¡estro o desastre, el Comité Mun¡c¡pal de
Emergencia expedirá la declaratoria de emergencia y ordenará su publicación en un
periódico de mayor circulación del municip¡o y en las oficinas de las dependencias que se
consideren necesarias conforme a los sigu¡entes l¡neam¡entos:
l.- Todo hecho que implique una posible condición de alto riesgo, siniestro o desastre,
será puesto en conocim¡ento de la Unidad Municipal de protección C¡vil.
ll.- conforme a una evaluación ¡n¡cial que detecte las pos¡bles condiciones de alto riesgo,
siniestro o desastre, el ritular de la Unidad Municipal de protección civil decidirá soüre
informar, alertar o convocar en forma urgente al Comité de Emergencia.
lll.- Reunldo el Comité Municipal:
A).- Analizará el informe inicial que presente el Titular de la Unidad Municipal de protección
Civil decid¡endo el curso de las áccibnes de prevención o rescate.
B).- cuando del informe se advierta que exi§te una condición de alto riesgo o se presente
un siniestro, se hará la Declaratoria de Emeroencia: v
c); cuando el comité Municipal de Emergen-cia decÍáa declarar emergenc¡a lo comunicará
ar uomrte Estatal y este a su vez dispondrá que se ¡nstale el centro Estatal de operaciones;
lv.- cuando del informe resulte evidente que_se presenta una condición de'alto riesgo,
liniestro o desastre, el presidente del coh¡té Mlnicipar de Emergencia I áái córi¡t¿
F,.!1t1,.9" Emergencia, según corresponda, hará ra Décraratoria ae-eméigánóá y iitar¿
ar comrre respectrvo, para presentar el informe de la unidad Municipal de Éroteccún civily solicitar se ratifique su decis¡ón.

A,rtículo.31.-_cuando ra gravedad der siniestro ro requiera, er presidente der consejo
Mun¡cipal de Protección Civil solicitará el auxilio de la Unidad Estatal de protección Civil.

Artículo 32.- En caso de incidencias que requieran la participación del Estado en elMunicipio' el Presidente Municip-ar, como representante dei sistema Municipar deProtección civil, participará en er com¡té Estatar de Emergencia que para este cáso seamer¡te. En este caso er presidente Municipar part¡c¡pará con voz y voto, tar y como roestablece la Ley de Protección Civil del Estado de Jalisco.
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§Artículo 33.- Para el caso de que la gravedad del siniestro rebase las capacidade
respuesta del Consejo Municipal de Protecc¡ón Civil y de las Dependencias Estata
corresponderá al Presidente del Consejo Estatal, hacer del conocim¡ento de la XV Zona
Militar los acontecim¡entos, solicitando su ¡ntervención a efecto de que se quede al mando
de las acciones.

Capítulo X
De los Organismos Auxil¡ares de Protección Civil.

Artículo 34.- Los Organismos Auxiliares de Protección Civil, son organismos auxiliares
y de participación social, tal como lo establece la Ley de Protección Civil del Estado
de Jalisco, y son:
l.- Los grupos voluntariados que prestan sus servicios en act¡vidades de protección civil
de manera sol¡dar¡a sin rec¡bir remuneración económica alguna.
ll.- Las Asociaciones de Vec¡nos constituidas conforme a las d¡spos¡ciones del
Reglamento de Participación Ciudadana del Mun¡cipio de Cocula, Jalisco.
lll.- Las Unidades lnternas de las dependencias y organismos del sector públ¡co, como
tamb¡én las instituc¡ones y empresas del sector privado encargadas de instrumentar en
el ámbito de sus funciones la ejecución de los Programas de Protecc¡ón Civil, atendiendo
las necesidades específicas de prevención y atención de r¡esgos para la seguridad de las
personas y sus bienes.

Artículo 35.- Para coadyuvar en los fines y funciones prev¡stos por este reglamento, el
Consejo Mun¡cipal de Protección C¡vil promoverá y aprobará comisiones de colaborac¡ón
municipal de diferentes organismos afines, cualquiera que sea, y con el nombre que se les
des¡gne.

Artículo 36.- El Consejo Municipal de Protección Civil, procurará que en la ¡ntegración de
estos organ¡smos queden incluidas personas pertenecientes a sectores de mayor
representatividad y que tengan la mayor calificación y preparación necesaria.

Artículo 37.- Estos organismos auxiliares, podrán coadyuvar en el cumplimiento eficaz
en los planes y programas mun¡c¡pales de Protección Civil aprobados y promover la
part¡cipación y colaboración de los habitantes del municipio en todos los aspectos de
beneficio social.

Capítulo Xl
De los Programas de Protección Civ¡l.

Artículo 38.- El Programa Municipal de protección civil, desanollará los siguientes
Sub-Programas:
l.- De prevención.
ll.- De auxilio; y
lll.- De restablecimiento.
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Artículo39.- El sub-Programa de Prevención según lo establecido en la Ley de protección
civil del Estado de Jalisco, agrupará las acciones tendientes a evitar o mitigar los efectos
o disminuir la ocurrencia de hechos de alto riesgo, siniestro o desastre 

-y 
promover el

desarrollo de la cultura de protección civil a la comunidad.

Artículo 40.- El sub-Programa de prevención deberá estabrecer ros siguientes
elementos operat¡vos para responder en cond¡c¡ones de alto riesgo, sin¡estros o desastres,
según lo establece la Ley de protecc¡ón Civil del Estado de Jalisóo:
l.- Los estudios, ¡nvest¡gaciones y proyectos de protección civir a ser realizados.
ll.- Los criterios para integrar el A as áe Riesgo.
lll.- Los lineamientos para el funcionamieñto y prestac¡ón de ros distintos serviciospúblicos que deben ofrecer a la población.
lv.- Las acciones que ra unidad Municipar deberá ejecutar para proteger a ras personas y sus

v'- Los criterios para promover ra participación sociar, ra capacitación y apricación delos recursos que aporten los sectores públito, privado y social.
Vl.- El lnventario de recursos disponibles.
Vll.- Las previsiones para organizar albergues y viviendas emergentes.

@
Gob¡erno Municipal

2014-2021

ñ

Portol Obregón #30 Coculo, Jolisco, México
Iet: 0l (3ZZ) 77 3 N 0A

9



Vlll.- Los lineamientos para la elaboración de los manuales de capacitación
lX.- La política de comunicación social; y
X.- Los criterios y bases para la realización de simulacros.

Artículo 41.- El Sub-Programa de auxilio integrará las acciones previstas a f¡n de rescatar
y salvaguardar, en caso de alto riesgo, siniestro o desastre, la integridad física de las
personas, sus bienes y el med¡o amb¡ente.

Para realizar las acc¡ones de rescate, se establecerán las bases regionales que se
requieran, atendiendo a los riesgos detectados en las acciones de prevención, según lo
establece la Ley de Protección Civil del Estado de Jalisco.

Artículo 42.- El Sub-Programa de auxilio integrará los criterios generales para ¡nstrumentar
en condiciones de s¡n¡estro o desastre:
l.- Las acciones que desarrollan las Dependencias y organismos de la Adm¡n¡stración
Pública Municipal o Estatal.
ll.- Los mecanismos de concentración y coord¡nación con los sectores soc¡al y pr¡vado. -\lll.- Los medios de coordinación con grupos voluntarios; y t \
lV.- La política de Comunicación Soc¡al. y

NArtículo 43.- El sub-Programa de Restablecimiento, determinará las estrategias
necesarias para la recuperac¡ón de la normalidad, una vez ocurrido el sin¡estro o desastre.

Artlculo ¡14.- Los Programas operativos Anuales precisarán las acciones a desarrollar por
la unidad Municipal para el periodo conespondiente, a fin de integrar el presupuesto de
esta dependencia, conforme a las disposiciones en materia de planeación y control
presupuestal.

Artículo 45.- Los programas específicos precisarán las acciones de protección civil a cargo
de las unidades lnternas que se establezcan en las dependencias, organismos,
empresas o entidades que lo requ¡eran, de conformidad con sus actividadei y por la
afluencia de personas que concurran o habiten en las edificaciones que administén.

Artículo 46.- Los programas previstos tendrán la vigencia que se determine en cada
caso, cuando no se establezca un término, el programá se mañtendrá en vigor, hastaque
sea modificado, sust¡tu¡do o cancelado.

De ta coordinación enrre 
'."_3il¿X':Ji¡acionat, 

Estarat y rutunic¡pat de
Protección Civil.

S

Artículo 47.- La coordinación que establezcan los sistemas Nacional, Estatal y Municipal,
tendrá por objeto precisar.
l.- Las acciones correspondientes a cada s¡stema para atender los r¡esgos específicos
que se presenten en la entidad, relacionados con sus bienes y actividades.ll.- Las formas de cooperación con ras unrdades rnternás de ras Dependencias y
organismos de la Administración púbrica Federar en er Estado, atordando ras
responsabilidades y acciones que asumirán en materia de protección civil.
lll.- Los medios que permitan idenrificar, registrar y controrai ras actividades perigrosas que
se desarrollen en la entidad, bajo la regulaáón federal; y
lv.- Los medios de comunicación entie ros órganos 

'operativos, 
para coordinar accionesen caso de riesgo, sin¡estro o desastre.

11i""].. l!.-. cop er-propósito de rograr una adecuada coordinación entre ros sistemasr\acronar' Estatar y Municipar de protección civ¡r, er secretario Ejecutivo der consejoMunicipal de Protección civir, informará periódicamenie ála secretaiía ae coo"rn.r"rán yal Estado' por conducto de ra un¡dad Municipar sobrá eiestado que guaraá J-mrn-¡;p¡oen su conjunto, en reración a pronósticoi de riesgo para ra fuñdacion y aicioriesespecíficas de prevención.
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Artículo 49.- El Consejo Munic¡pal de Protección Civil, con base en los acuerdos
celebre con las Dependencias Federales y Estatales competentes, llevará un control
sobre las empresas que dentro del municipio, real¡cen actividades con materiales
peligrosos, con el f¡n de verificar que operen sus Unidades lnternas para coordinar las
acciones de prevenc¡ón y rescate.

Capítulo Xlll
De la educación y capacitac¡ón en materia de protecc¡ón civil.

Artículo 50.- El Consejo Municipal de Protección Civil está obligado a realizar campañas
permanentes de capacitación en coordinación con las entidades educativas con el objeto
de dar cumplimiento al Programa Nacional de Seguridad y Emergencia Escolar en
planteles de educación preescolar, primaria y secundaria, así como de programas similares
en los planteles de educación superior.

De acuerdo a las condiciones de alto r¡esgo que se presenten en la localidad, se
¡ealizarán simulacros para capacitar operativamente a los educandos, apropiados a los
diferentes niveles escolares a que se hace mención en el párrafo anterior.

Capítulo XIV
De las notificaciones.

Artículo 51.- La notificación de las resoluciones administrativas emitidas por las
autoridades en térm¡nos de este reglamento, serán de carácter personal o por conducto de
su representa nte legal.

Artículo 52.- cuando las personas a quien deba hacerse la notificación no se
encuentren, se les dejará c¡tatorio para que estén presentes en hora determinada del día
señalado por la autoridad notificadora; con el apercib¡m¡ento para el caso de no
encontrarse, se entenderá la d¡ligenc¡a con quién se encuentre presente.

Artículo 53.- s¡ habiendo dejado citatorio, el interesado no se encuentra presente en la
fecha y hora indicada y no obstante habérsele apercib¡do, se entenderá la diligencia con
qu¡en se halle en el inmueble.

- Artículo 54.- cuando la not¡f¡cación se refiera a los artículos 4 y 5 del presente
ordenamiento, en todo caso, se frjará una cédula en lugar visible de la edificación;
señalando:
l.- Nombre de la persona a quien se notifica.
ll.' Motivo por el cual se coloca la cédula, haciendo referencia a los fundamentos y
antecedentes; y
lll.- El t¡empo por el que debe permanecer la cédula en el lugar donde se fije.

Capítuto XV
Del recurso de revisión.

Artículo 55.- El recurso de revisión tiene por objeto que la Autoridad Municipal de
Protección civil revoque o modifique ras resorucionei admiñistrativas que se recraman.

Artículo 56.- El recurso de revisión se sustanciará de conformidad con lo estabrecidopor la Ley de Protección Civil del Estado de Jalisco.

Artículo 57.- conforme ro dispone ra Ley de Justicia Administrat¡va der Estado deJal¡sco, la persona afectada por ra resorucibn administrativa, pueae opiaipo, ,i"rpon"..
el recurso de revisión o inic¡ar el ju¡c¡o correspond¡ente ante el Tribunal de lo Administrat¡voen el Estado de Jal¡sco.

Artículos Transitorios

i,"T"?i'[;"i&rXlrogan 
v abrogan todas las dispos¡c¡ones normativas que se opongan at

i3811Íir. "i"Í!|íquese 
el presente ordenamiento en ra Gacera Municipat det Ayuntamiento
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§Tercero.- Este ordenamiento entrará en vigor al día siguiente de su publ¡cación

9uarto.- Una. v_ez publicado remítase med¡ante oficio un tanto con el texto íntegro del
Reglamento ql Congreso del Estado de Jalisco, para los efectos previstos en la fracóión Vll
del artículo 42 de la Ley del Gob¡erno y la Administración Públicá Municipal del Estado de
Jalisco.

Quinto.- Se autor¡za al Presidente Municipal y al Secretario General del Ayuntamiento para
que firmen los documentos necesarios a fin dé cumplimentar el presente aiuerdo.

Este Reglamento fue aprobado en sesión ord¡nar¡a del Ayuntamiento celebrada el día
XX de XXXXXXX del 2019, promulgado el XX de XXXXXX del 2019 y pubt¡cado en et
Suplemento de la Gaceta Municipal de Cocula, Jatisco, el XX de XXXXXXX del 2019.
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Nota: El documento del Proyecto del Reglamento de Protección Civil y Bomberos, se le habia
entregado borrador a la Regidora Alma Rosa Naranjo Rivera, para su lectura y que
considerara para esta Sesión posibles comentarios o sugerencias

PUNTO CINCO.- Comentarios sobre el Proyecto de Reglamento de Protección Civil y
Bomberos de Cocula.

Regidor Presidente Abdon Virgen P¡m¡enta: ¿Algún comentario que dese expresar
reg¡dora?

Regidora: Sólo que se solicite al Secretario General para que lo contemple en puntos
generales de la Sesión próxima ¡nmed¡ata, para que en pleno pueda der¡varse a la Comisión
de Reglamentos y realicen la revisión legal conducente.

PUNTO SEIS.- Asuntos generales.
Regidor Presidente Abdon Virgen Pimienta: ¿Algún asunto que se quiera tratar?
Regidora Alma Rosa Naranjo Rivera: No existen asuntos varios a tratar.

PUNTO SIETE.- Clausura de la sesión.- No habiendo otro asunto que tratar, se da por
term¡nada la presente sesión, siendo las l8:45 horas, del 27 de Mayo del 2019, la cual fue
aprobada, ratificada y firmada en todas y cada una de sus partes por los que asistieron y
quisieron hacerlo

H. AYUNTAMIENfC
CONSTIfUCIONAL
DI COCULA, JAL

2018 2021

PRESIDENTE DE
COMISION EDILICIA,

LA ABDON VIRGEN PIMIENTA

VOCAL ALMA ROSA NARANJO RIVERA
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